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Para Las Provincias, de Valencia 

las grandes mentiras del doctor Maestre
Me n t ir : Decir lo contrario 

de lo que se sabe ó cree: En
gañar: Falsificar alguna cosa: 
Disfrazarla: Fingirla.

Me n t ir a : Expresión ó ase
veración contraria á lo que 
se cree ó sabe.

Me n t ir : Faltar á la ver
dad á sabiendas ó por igno
rancia: Tergiversar ó defor 
mar la verdad.

Ca l u mn ia : Imputación fal
sa, hecha para menoscabar la 
reputación ó el honor de al
guna persona.

(Cualquier Diccionario de la 
Lengua española.)

En un periódico carlista de Valencia 
(creemos que es carlista, contrario á la 
actual dinastía; si no lo es, rectificare
mos con mucho gusto), en un periódico 
carlista ó de la derecha extrema, de Va
lencia, hallamos un ataque vergonzante 
á nuestro periódico, uno de esos ataques 
innobles, escondidos entre un carro de 
faramalla; uno de esos ataques ocultos 
en un aitículo pósimo, pesado, mazo
rral, latoso, tabarroso, informe,' desla- 
bazsdo, soporífero; uno de esos artículos 
disentéricos que nadie tiene el suficiente 
valor para leer, porque su lectura expo
ne A ’apéidlda de la salud, coloca á 
quien lo lee á las puertas de la muerte, 
y nadie quiere morirse p(T leer un ar
tículo que parece una soga; en uno de 
esos artículos que más parece deyección 
que artículo', y que lo mismo su autor 
que el director del periódico que lo pu
blica saben que son rarísimos los valien
tes que han do arrostrar salud y vida 
por leerlo, y por eso mismo, en medio 
do eso artículo embadurnado, meten las 
palabras gruesas, Insultantes; en uno 
de esos artículos hallamos un ultraje á 
nuestro periódico.

Las Provincias empieza dándoselas de 
fino, de comedido, de exquisito, de co
rrecto. para después arrojar lodo contra 
los demás.

El procedimiento es asqueroso y muy 
viejo: está mandado retirar. Todos los 
periódicos reacc-onar'os emplean el mis
mo sistema. Hablan de la finura, del es
tilo, de la corrección en el decir, de la 
tolerancia, de la cortesía, de las buenas 
formas y maneras, de la Consideración y 
respeto que deben guardarse al adversa
rio, y después llaman al adversario dé 
todo, arremeten contra él, lo insultan, 
le arrojan cieno, tratan de mancharlo, lo 
calumnian y deslizan contra él insidias y 
le merman ó contrahacen su personali
dad y su fama, y dicen que al tal, que al 
que no piensa como ellos, debiera arran- 
cáisele la lengua; si escribe, cortarle la 
mano con que lo hace, quemando á su 
vez el verdugo sus escritos, y lo arras- 
ti an despiadadamente, con ensañamien
to de hienas, por tédos los fangales, aun
que el hombre sea de lo más honrado.

Pero... dígainos Las Provincias, de 
Valencia, díganoslo por su vida: ¿ese 
periódico forma parte de «La Sociedad 
Minas del Rif», compuesta de socios 
como el clerical para engañar á los ne
cios, corno el volterlsno disfrazad ) de 
clerical Ccblán, con su yerno Melgarejo 
(alemán, es alemán, el otro día. dijimos 
que éia Inglés poi- equívócáclón y hoy 
corregimos,el error), con su yerno, ale
mán, miilonaiio, minero, Ingeniero de 
minas, gian accionista de «La Sociedad 
Minas del Rif»; con Romanones el gran 
patriota de las minas de Arrayanes; con 
«El Lobo» famoso d.© La Unión y los 
Maestre, y los hermane s alemanes Man- 
nesmam, y lo* judíos 'franceses?

Pues nosotros seguimos pensando y 
creyendo, y lo diremos en cuanto nos

dure la vida, que una sola gota de san
gre de un soldado español, que una sola 
molestia, la más mínima molestia de un 
soldado español vale más, inmensamen
te más, que todos los «Lobos» del mun
do, sean ellos volterianos protestantes, 
judíos y se disfracen de clericales, sean 
españoles, alemanes, franceses ó del in
fierno.

¿Está claro? ¿Desagrada este nuestro 
lenguaje? Pues es el lenguaje de la ver
dad, el lenguaje de nuestros clásicos, 
no el de la hipocresía ni el de la doblez, 
ni el de la insidia, ni el de la mentira, 
ni el de la artería, ni el de esta época de 
políticos viles, dignos de un grillete, que 
no reparan ni aun ante la ruina de la 
Patria, que no se detienen ni aun ante 
el derramamiento de la sangre del pue
blo, ni ante los hogares hambrientos que 
perdieron el hijo ó el esposo ó el padre, 
con tal de enriquecerse ellos, los politi
castros y hombres de presa: «Los Lo
bos»; esa es la palabra exacta, justa, y 
predican una guerra inicua; ni se detie
nen ante la miseria del pueblo ni ante 
esos militares y empleados que aún no 
cobraron lo que la Patria les adeuda do 
la guerra de Cuba y mueran en la ma
yor da las inopias; y este lenguaje claro, 
castizo, neto, español puro, clásico, be
bido en el dominio de nuestros inmorta
les clásicos, es el que hemos do usar 
siempre, precisamente j orque lo des
agrada á Tartufo, á «Los Lobos», á los 
hombres de presa y á los políticos mal
vados.

La grandeza y la verdad y utilidad de 
una campaña de Prensa; la valía de un 
escritor clásico, verdadero, noble, artis
ta, de levantado espíritu, se comprueban 
por el número de hombres de presa y de 
rufianes políticos que se soliviantan y se 
enfurecen.

Campaña que aprueban los hombres 
de presa, «Los Lobos», los regresivos, 
los voraces, es mala para al pueblo,

Campaña que rechacen los hombres 
de presa, los malos políticos, los buitres 
de la política y los facinerosos del finan- 
cierlsmo, es campaña que debe aplaudí 
el pueblo, campaña santa, puta, noble, 
honrada, digna de toda loa.

Es neciadario hablar este lenguaje ex
celente, castellano, clásico, que tanto 
desagrada á ios que todo lo oscurecen y 
embrollan.

En todos los actos de la vida, y más 
tratándose de hombres malvados, aje
treados, endurecidos y curtidos an los 
chanchullos de la política y del finan- 
eterismo, hay un asunto de dinero.

Importa poco que lo disfracen: ¡hay un 
asunto de dinero!

Los hombres de presa, «LosLobos» de 
todas las cataduras quieren que e! pue
blo les saque las castañas del fuego, les 
presente los inmensos tesoros que valen 
las famosas minas del Rif sin gastos, y 
el pueblo no se deja engañar, tiene sus 
defensores y asesores, y esa es la razón 
por que «Los Lobos» y sus parientes, aso
ciados y cofrades y defensores de sus 
periódicos, subvencionados, alquilados 
ó comprados, ó propios, nos detestan y 
nos* insultan y ultrajan y nos dicen que 
no sabemos escribir. Pues vean «Los Lo
bos» y sus parientes y comanditarios y 
periódicos y periodistas alquilados y 
comprados por ellos qué equivocados 
están: escribiendo isí como escribimos, 
nuestro periódico sube que es una ben
dición de Dios; prueba de que se necesi
taba y se necesita quien hable el lengua
je de la verdad, quien señale á «Los Lo
bos».

Sépanlo esos hipócritas defensores 
asociados de «Los Lobos»: los periódi
cos suben cuando defienden la causa de

la verdad y de la justicia, el bien de los 
más, el bien de las multitudes, que son 
superiores á las oligarquías y á las taifas 
de políticos venales y desvergonzados y 
de hombreada presa; y caen en el suelo 
cuando defienden la mentira, y hacen 
equilibrios y se hallan amordazados por 
el oro, en una ú otra forma, que reciben 
de los poderosos, de los que quieren co
meter iniquidades contra el pueblo.

Y ahora, unas cuantas palabras ver
daderas sobre el doctor Maestre, parien
te de ese bruto, especie de salvaje for
midable, nunca saciado de riquezas, á 
quien llaman «El Lobo».

Nosotros no hemos maltratado al tal 
doctor.

No nos hemos ocupado de que no sa
be Gramática, de que dice en sus escri
tos y lo repite, repetición que demuestra 
que no es errata, «Ir á poi». Así hiblan 
los chulos y los iletrados y el doctor 
Maestre.

No hemos dicho tampoco que no sabe 
Fisiología ni Patología (en otra ocasión 
se lo demostraremos), á pesar de que 
menosprecia el estómago (el estómago 
del soldado y el de los pobres, el suyo 
lo cuida, lo repara y lo refuerza con 
gran mimo y con buena vianda), la ofi
cina del cerebro según Cervantes, el cen
tro donde se renueva la vida humana 
constantemente según decimos nos
otros, sin cuyo órgano y su regular fun
cionamiento no hay hombre, ni raza, ni 
sociedad, ni heroísmo, ni gran mor^ll-? 
dad, porqua, como decía Sancho, «tripas 
llevan pies y no pies tripas».

Nosotros hemos dicho que el parlan
te de «El Lobo» mentía, y debiéramos 
emplear otro calificativo; debiéramos 
decir qu^calumniaba, porque calumniar 
es deprimir á un hombre, atribuirle cua
lidades bajas, feas ó inmorales que no 
posee, con un fin particular. Y esto fuá 
lo que hizo el pariente de «El Lobo» di
ciendo con mucha suavidad que don 
Melquíades Aivarez ere pacifista, lo cual 
es mentira, es calumnioso, porque un 
hombre de la mentalidad de D. Mel
quíades Aivarez podrá, como todos los 
filósofos, pensar en un mundo mejor, 
en el cual no haya necesidad de gue
rras; pero como vive en la realidad, sa
be que hoy por h íy la guerra no puede 
desaparecer, y es preciso hallarse pre
parados para ella, para vencer, pira 
no llorar las vergüenzas y pérdidis que 
traen consigo las derrotas; y después 
de llamarle pacifista le arrojó á la cara 
el repugnante y odioso calificativo de 
antimilitarista para descalificarlo ante el 
Ejército y ante la Marina, p^ra que la 
plebe de la intellgenoia creyera esa gran 
calumnia salida de la pluma del parien
te de «El Lobo» y se dejara •onduclr á 
Africa como un rebaño.

De manera que el doctor Lmos), el de 
«Ir á por la honra»; de manera que el 
doctor que no sabe escribir, ni Fisiología, 
mintió á sabiendas; es decir, calumnió 
á D. Melquíades Aivarez, motejándole 
de antimilitarista, de enemigo del Ejér
cito y de la Marina, con un fin particu
lar, y á sabiendas de que el gran tribuno 
ama al Ejército, á la Marina, por eso no 
quiere qua vierta su sangre para saciar 
á «Los Lobos». ¿S® entvra Las Provin
cias^ ¿Por qué en vez de arremeter con
tra nosoToe groseramente en un artículo 
mazorral no arreuifrie centra el pariente 
de «El L^bo», de ese bruto insaciable, de 
esa avaro que apalea el oro, pues ese 
pariente fué el que calumnió desde El 
Mundo, periódlcode«El'L( bo»,alSr. Al- 
varez y al Sr. Azcárate, llamándoles an
timilitaristas, aiitipatrlotas y enemigos 
del Ejército y de la Marina, con un fin 
preconcebido, no haciéndose cargj de 
que el pueblo tiene quien lo despabile y 
no se halla dispuesto á creer á «Los Lo
bos», ni el bien que de «Los Lobos» pue
da venir? .

¿Es socio de «Los Lobos» Las Provin
cias, de Valencia?

¿No? Pues arremeta duramente contra 
el doctor que escriba «Ir á por la honra

■ >

á Tetuán», que fué el que calumnió des- 
dt' El Mundo, periódico de «El Lobo», á 
los Sres. Azcárate, A varez ó Iglesias. 
Nosotros q q  hicimos más que defandei 
al más grande de los actuales tribunos 
españoles.

Nosotres hemos dicho, y lo repetire
mos un millón de veces, porque es ver
dad pública, verdad que nadie es capaz 
de destruir, veidad que todo el mundo 
puede comprobar en el Registro civil y 
en la parroquia, que el bélico doctor- 
Maestre es pariente de «El Lobo» de La 
Unión, doscientas veces millonario sin 
saber ni siquiera leer, socio de Romaoo- 
nes, de Coblán y de su yerno el ingeníe^ 
rq de minas y minero alemán, de los ju
díos franceses y de los hermanos Man- 
nesmam.

Hemos dicho que los Maestre son pa
rientes de ese bruto que se h zo doscien
tas veces millonario Imitar do la ardien
te caridad del divino Franc’sco de Asís.

Hemos dicho que D. José Maestre, el 
alma de El Mundo, es dos voces yerno 
de «El Lobo» de La Unión, y claro está, 
las campañas que haga el parlante del 
insaciable «Lobo» para que España les 
conquista las minas del Rif, tienen que 
ser sospechosas y aborrecidas.

¿Pero de veras creían el doctor, que 
no sabe gramática, y Las Provincias, de 
Valencia, que el pueblo iba á ser tan es
túpido y los que Cicríblmos tan miopes 
que crceiíamos á pies juntólas que esa 
labor monstruosa, abrumadora que lleva 
á cabo el pariente de «El Lobo» er* una 
campaña de amor á España? ¡Ja! ¡Ja!

Los hombres de presa no aman más 
que á loa suyos.

«Los Lobos» de todos los países y de 
todas las religiones no tienen Reí glóh, 
ni Dios, ni Patria, ni Código moral, ni 
sienten la Justicia, ni sa les da un ardite 
de la sangre, ni de los muertos, ni de 
orfandades, viudeces ni lágrimas.

Las lágrimas y los sentimientos cari
tativos no tienen nada que ver con los 
mastines de la colonización ni de I is ne
gocios.

En fio, quedamos en que el doctor 
Maestre es pariente de «El Lobo», ¿eh?, 
y que esto que decimos es verdad que 
todo el que quiera puede comprobar, 
mientras los epítetos que lanzó el parien
te de «El Lobo» contra la más legítima 
gloria de la tribusa española, contra don 
Melquíades Aivarez, ao.i mentirosos y 
calumniosos.

¡Creer en lav soflamas del pariente 
de «El Lobo»! ¡ rendrí* que reir! La farsa 
la trab-.jau con actividad y con calor, 
pero no vale. Somos muchos |os que 
vamos contra esa inicua farsa.

Maquinistas de la Armada
Una Real orden.—Condestables y cabos 

de cañón.—Algo sobre el Cuerpo gene- 
tal de la Armada.
«S. M el Rey (q. D. g.), de conformidad 

con lo taforajido por la Junta Superior de la 
Armada, se ha servido disponer s¡e amplíe la 
convocatoria publicada p r soberana disposi
ción de 18 de Marzo último (D. O. NÚm. 64), 
para el Ingrese en la Escuela do MuquinUtus 
de la Armad», para que los pr meros siaquH 
distas que no estén cumplidci de las condi- 
oiones d» embarco puedan tomar parto en la 
misma, quedun.lo sujetos á cumplirlas al ter
minar e! curtió y untes do su nscenao á ma- 
yorés de sexuada, dando de plazo para la ad
misión Je instancias hasta el 20 del presente 
mes »

Esta Roal ord^n merece aplausos, y prue
ba el interés del señor ministro do Marina 
por el Cuerpo de maquinistas, cuya impo tun
ela crece de día ea di t por viríú 1 de les ade- 
hu .tos que en hs máquinas marinas e viene 
Introduciendo, empleándose ya en ios buques 
de las principales Compañí.a transatlánticas 
y en los de guerra l is turb ias de vapor, en
tro las que la de Parsons es la quo ha tenido 
más aceptación.

El maquinista naval, y especialmente el de 
la Armada, el que viene dedicado al servicio 
de la Marina militar, y á loa que á él se dedi
quen an lo sucesivo, no puede ser solamente 
un maquinista práctico, ha de ser un hombre 
de ciencia relativa, de conocimientos teóricos; 
que haya estudiado y estudie constantemente 
to lo cuanto al calor, como forma de energía, 
se refiere; como energía diaámlca y estática.

Además, ha de de conocer el principio fun
damental de toda máquina de vapor y eléo- 
trica; el principio fundamental de la turbina 
y sus dos tipos principales, que son la «De- 
Laval» y la de «Parsont.», y estar en condi
ciones de preparación científica para ir si
guiendo los adelantos que el progreso de las 
ciencias y de las artes vaya introduciendo en 
toda cíate de propulsores.

Está también reservado al maquinista na
val el servicio de aerostación que ha de mon
tarse en las futuras escuadras, y he aquí por 
qué este Cuerpo está llamado á desempeñar 
misión más amplia ó importante cada día.

La div:sión actual del Cuerpo está bien en
tendida, maquinistas ofiqialéS, 4 manera de 
la oficialilad patentada, y Cuerpo subalterno, 
en analogía con los demás Cuerpos de Artille
ría y Sanidad deja Armada.

Y de todos los Cuerpos subalterno!, el de 
maquinistas y el de condestables tienen un 
persona! auxiliar, que es el de aprendices ma
quinistas y cabos de cañón, que constituyen 
colectividades muy Importantes, que d^ben 
ser permanentes, considera ’as, bien retribui
das y con los derechos pasivos o»rrespon- 
dientes á su equiparación 6 asimilación á se
gundos contramaestres los upas y á tales con- 
desUblas tercercs loa otros, equivalentes á 
sargentos primeros, caso de centiauar la di
visión de é*tos en segundos y primeros, ja 
que les terceros condestables han de pagar á 
segundos, extinguiéndose en dicho Cuerpo 
subalterno la categoría de tercero.

De esta manera se prepararía este útilísimo 
persoyal para el servicio de la futura escua
dra de la manera más eficaz posible. El cabo 
de cañón ha de perpetuar.e, y á ser posible, 
sirviendo siempre en el mismo buque y al cui
dado y *1 sorviclo del mismo cañóín

E»to tiene Importancia extraordinaria para 
el mejor efecto y más eficaz manejo do la ar
tillería.

En el servicio do la costa, venimos Insis
tiendo en la necesidad de crear un Cuerpo fijo 
de apuntadores, á los cuales no debe liceaclar- 
se jamás ínterin tengan la aptitud n«ce$aiia, 
concediéndoles determinado aumeato de suel
do cada cinco años, por ejemplo.

E1 cabo de cañón de la Marina debiera ser 
declarado tercer condestable á los nueve añes 
de efectividad en el empleo.

Los segundos condestables, qbtener la gra
duación y sueldo de segundos tenientes á los 
quince añ -b de sei vejo ó doce de empleo, en 
lugar de obtenerlo á los veintidós como ac
tualmente.

De igual manera debieran «meederse las 
graduaciones y sueldos de prime: teniente y 
capitán á los veintiuno y treinta y un años 
de strvi ios, en lugar de serlo á Las treinta y 
treinta y ocho, á que adtu hneyte se les con
ceda.

C-ím 6etv y eu» tiuturlzír el retiro de los 
primeros condestables y mayores que excedan 
de la edad fijada pura el retiro de capitanes 
y comandantes como tale?, se habría prestado 
un gran servicio al [.ais y á la misma Marina 
militar, en lo que á sus Cuerpos subalternos 
afecta.

* * *
Por lo que respecta ul Cuerpo general de la 

Armad i, como Cuerpo más importante y que 
lleva lu dirección de la Marina, otro día nos 
ocuparemos de él, del modo de rejuvenecer 
sus Escalas, de las gratificaciones de embar
que y de lo de establecer quinquenios como 
medio de aumentar los sueldos, que son insu
ficientes pura retribuir el servicio de á bordo.
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;í los sobados inválidos ro
Concu rienda nacional.

No vamos hoy á solicitar de los Poderes 
una vez más, como repetidas lo hemot- he
cho, el aumento de haberes que tanto han 
de menester esos listinguidos veteranos; 
de urgencia, de macha urgencia es concedér
selo, aunque no sea más que para evitar el 
triste caso, la vergüenza cruel de que los 
puestos bajo el amparo nacional, en pagó de 
un juramento bien cumplido, vivan sufriendo 
casi la misma estrechez que los Infelices asi
lados; pero como ese aumento exige otro en 
el oportuno presupuestó^ com » no es cuestión 
que ha de resolverse por ahora, y como, por 
este motivo, deja espao'o de más para discu
tirlo y recordarlo, sólo intentaremos, al es
cribir estos renglones, hacer una observación 
do algo muy fácil, que sobre la marcha pue 
de hacerse, para honrar y favorecer á esos 
beneméritos soldados, á esos ejemplares vivos 
de los sacrificios y peligros de la religión mi
litar, á esos valientes que, de haber eiido 
muertos en el mismo lugar donde recibieron 
sus lesiones, hubieran, seguramente, mereci
do el llanto, y los rezos, y las conmemoracio
nes de la Patria.

Lucharon allí por la glorificación de la 
bandera, contribuyeron á ella, tanto quizás 
como los mejores en la pugna, derramaron 
también su sangre, pero no perdieron comple- 
tamonte la existencia, y en vez de mármo’es 
ó de laureados panteones, quedaron aquí para 
recibir una limosna, soportar una continuada 
estrechez y padecer esas infinitas amarguras 
de todo el que necesita y no puede, del pájaro 
sin a’as y del recluido para siempre. ¡Qué 
verdad es, entre los hupaildes ó pequeños, 
que los heroísmos y martirios no logran nun
ca la gratitud que se merecen sino cuando es
tán ya tras de los abismos de la tumba!

Por lo general, un triste inválido no suele 
ser, para la mayoría de las gentes, más que 
un soldado á quien ha sucedido una desgra
cia, la misma que hubiera podido sufrir en el 
ejercicio de cualquier profesión, y uno de tan 
tos con el solo derecho á la caridad organl 
zada.

Parecerá Increíble, pero es una verdad ma
nifiestamente positiva. Conviene d struir ese 
juicio, educar á la juventud en el obligado 
respeto á esos beneméritos lisiados, conc dar
les públicamente una distinción que los digni
fique y eleve: el derecho al taludo con todas 
las consideraciones de oficiales, y recabar de 
todas las clases del Estado, de todos los que 
por su cultura ó sentimientos comprendan lo 
que merecen esos hombres, el apoyo, eí auxi
lio, aquellas preferencias en el donativo ó el 
servicio que puedan concurrir á favorecerles 
y animarles, á mejorarlos en la insuficiencia 
que padecen y á demostrar la venerack n que 
se les debe.

Mientras por su grado en el Cuerpo no pa
sen de la categoi ía de sargentos, deberían 
concederse á sus hijos los mismos derechos, 
para el ingreso y permanencia en las Acade
mias militares, que se conceden á los huérfa
nos de la guerra; en las Universidades ó Ins
titutos alguna rebaja sobre los derechos de 
matrícula, y en toda clase de Colegios algu
nas plazas pata que pudiesen educarlos.

No todo está reducido al aument) de haber, 
que permite alguna n ejora en la comida, en 
el domicilio y el vestido, pues no solamente 
de pan se vive, como dice, con mucha razón, 
el Evangelio. Ha algo que satisface aún más 
el ánimo, y ese algo es la consideración que 
se disfruta, el favor que distingue, la ofrenda 
que dignifica y enaltece; cuanto da claridad 
en el porvenir de la familia, y cuanto supone 
agradecimientos merecidos, •

Las Empresas de ferrocarriles y tranvías 
pudieran concederles alguna mejora en la cla
se de pasajes, c imo aquéllas suelen hacer con 
los actores, <• alguna relaja en el precio de 
los billetes, cual estas últim -s, bien que muy 
pocas, á los militares en activo. Los Bancos 
y oficinas particulares, los aristócratas y los 
favoritos del dinero, reservarles algunos des
tinos ó servicios; las grandes Arieadatarias, 
sus despach s, y el departamento de Hacien
da, enseñando con el ejemplo, algunos tam
bién de los que sostiene dicho Ramo,

Mucho importa, seguramente, la buena 
organización de los ejércitos, el (Pinero en 
sus fortificaciones defensivas, el apiestoen 
sus armas y 'a instrucción de los combatien
tes que los forman; pero no importa menos 
educar al país en el sentimiento de la gloria, 
en la percepción de lo que se debe al sacrifi
cio, en la religión del honor y en la gratitud

(1) Este artículo fué publicado como edi
torial en estas columnas el 28 de Eneio últi 
mo. En él solicitábamos p ra nue tros bene
méritos inválidos el saludo mifítar de todos 

1.08 individuos díl Ejército y loe benéfica s de 
la orfandad en la guerra para sus hijos.. No 
tenemos noticia de que antes de la fecha cita
da se haya formulado por nadie semejante 
solicitud. Bueno es hacerlo constar, por lo 
que valiere, ahora que por lo visto va ya so
nando su eco por determinadas regiones, y 
por esto nos permitimos rep oducirlo, defi
riendo á las repelidas instancias y felicita
ciones que para ello y por ello diariamente 
recibimos.

á sus sollados. Con este educación se crea 
la verdadera fuerzn de las alm -s, la fuerza 
que vigoriza en loe reveses, que acera en el 
sufrimiento y el trabaje, qué ee impone á los 
lie- gos y que produce las glorificaciones per
durables. • ■ •

El culto de los hórbes, honrando en sagrado 
altar á los que fueron y prodigando recono
cimiento á los que viven, es en esa educación 
de una eficacia eminentemente sustantiva, el 
verbo esencial que la constituye y la fomenta. 
Un pobre inválido, sumido en el abandono y 
la desdicha, mirado como una carga sin pro
vecho, enfría los corazones más ardientes, ío 
duce al egoísmo y desmaya en la fe con que 
se desprecia la - xistencia,

De temer es que para llegar á esa protección 
que solicitamos y rogamos, á la n> cion'’l con
currencia de todos en esa obra santa de repa
ración y de justicia, se tenga que hacer una 
caminata muy penosa-, vencer mucha la- ien- 
table indiferencia, producir luz en muchas ti
nieblas de concepto y trabaj r con perseve
rancia en muchos ánimos; pero en esto puede 
ocurrir co no en la progresión física de la 
caída de los Cuerpos.

Venga primero una generosa iniciativa que 
determine desde arriba, siga inmediatame te 
la gestión eficaz de todos los elementos mili
tares, la de cuantos amen y quieran la digni 
dad y engrandecimiento de la Patria; que 
haga cada cual dentro de su esfera lo que 
pueda, y en breve se verá que nuestra espe
ranza no es fantástica, que nuestro ideal no 
es un sueño y que se sabe honrar como debe 
honraras á los inutilizados en campaña.

El que allí fué consagrado y santificado 
por el hierro, el que allí fué por nuestra ban
dera bendecido, el que allí procedió como 
bueno, quedando perpetuamente lesionado, 
tiene pleno derecho al saludo y respeto de 
todos los inlividuos del Ejército; á que ten 
gán sus hijos, miez L as él no goce de recur 
sos para educa-los, los mismos auxilios que 
hubieran teñid) seguramente siendo huérfa
nos; ha cumplido con su deber, ha padecido 
en la noble defensa de loe ínter ■sea del Esta
do, es un buen efudrdano y tiene pleno dere
cho también á los honores del o bollero, á les 
beneficios de todos y á la gratitud nacional.

La fiesta del Corpus
Con gran lucimiento se verificó ayer tarde 

la procesión del Corpus.
Cubría la carrera la . uarnición, al mando 

del capitán general.
Hubo vari 19 desmayos y alguna insolación, 

siendo una la del cabo de Figueros Sandalio 
Catalina, que fué, como otras personas que 
ee sintieron indispunstas, aéistido por la Cruz 
Roja.

** *
El alimento del soldado no es suficiente 

para reparar el desgaste de las energías con 
sumidas en un rudo servicio.

La cultura física y el mejor alimento se 
imponen, si hemos de contar con tn ejército 
fuerte, siendo lo mejor el voluntario y profe
sional.

¿No seria conveniente prohibir que se vayan 
á tomar órdenes de un superior con el cigarro 
en la boca?

Parecerá una nimiedad, pero lo creemos un 
punto de disciplina y de buen ejemplo.

Coronación del Rey 
de Inglaterra

Programa general de festejos.

Lunes 19 de Junio.
Llegada á Spithead de los buques de gue 

rra extranjeros.
Martes 20.

Desde las cuatro á las seis y media de Ja 
tarde, excursión para los oficiales extranjeros 
á recibir á la Marina Br-tánica y oficiales 
militares en la cata Almirantazgo en Ports- 
mouth.

Miércoles 2i.
Los almirantes extranjeros, c pitanes y 

algunos otros oficiales de cada uno de los 
buques de guerra extranjeros serán invitados, 
pasando á Londres pira presenciar el acto de 
la Coronación. Saldrán de Portsmouth de la 
estación Harbou-, en el tren de las dos y cin
cuenta y cinco de la tarde.

Los almirantes y capitanes sarán ^alojados 
á li mayor brevedad en los hoteles St. Er- 
min’s, Wmdsor, L.ondon, designados al efec
to, -donde se preparan los festejos, recibiendo 
especial a -istenci'T. Un oficial de la Real Ma
rina Británica de los designados á este objeto 
acompañará á cada uno de los almirantes ex- 
ranjeros.

Los demás oficiales serán invitados á per
manecer en el Real Colegio Naval, en Ucee 
nwich, donde se les tiene dispuesto alojamien
to. Se ha dispuesto que una Comisión de ofi
ciales de la Marina Británica se encargue de 
recibirlos y agasajarlos durante su permanen
cia en London ó en Greenwich.

I
Jueces 22.

Los oficiales de los buques insignias y los 
capitanes en mmdo de lis buques extranje 
ros, en representación, será' invita ios á la 
Catedral de Westmiuster.

Los demás oficiales extranjeios presencia
rán la procesión desde las tribunas próximas 
ai almirantazgo.

Deben asistir con uniforme de gran gala. A 
la una y treinta de la tarde tendrán lugar los 
deportes atléticos en los Campos de Recreo de 
los Servicios Unidos (para hombres) en Ports- 
mouth.

A las cinco de la tarde, banquete en los 
cuarteles de la Real Marina Británica de 
Portsmouth á 1.000 hombres de los buques 
de guerra extranjeros, con 500 niarineros bri
tánicos como asistentes.

Eu los teatros serán acomodados cierto nú
mero de niafinérds extranjeros; á las seis y 
cincuenta do la tarde principia la función.

Desde las nueve y treinta hasta las once, 
iluminación de la flota.

Viernes 23.
Los oficiales de los buques insignia, capí 

tenes v demás oficiales serán invitados para 
presen, lar el desfile desde las tribunas próxi
mas al almirantazgo.

Deben asistir con uniforme de gran gala.
Los oficiales extranjeros regresarán de 

Londres por los trenes que salgan de la esta
ción Victoria y New-Cros. Después se noti
ciará la hora.

De tres á cinco y media el alcalde de Ports- 
mouth irvitará á una excursión á las dota 
(iones de los buques británicos y extran
jeros. ■ '

De nueve y media á diez de la noche el al
calde y la Corporación de Portsmouth darán 
fueg. s en demostración de simpatía en South- 
séa Cummou.

Sábado 24.
Revista de la flota reunida en Spithead-por 

S. M. el R*y de Inglaterra.
De nueve y media á once, iluminación de la 

flota.
Domingo 25.

Paseo en automóviles para los oficiales.
La banda de Infantería ligera de la Marina 

Re ,1 tocará en el Parke Victoria.
La dfl regimiento Gloucester tocará en 

Canoe-Lake, Southsea.
La del regimiento Territorial toca:á en los 

campos da recreo de North End.
Lunes 26.

A la una de la tarde, lunch dado por el ins
pector general de Sanidad á la Plana mayor, 
en el hospital de Haslar, á los oficiales médi
cos extranjeros.

De tres á seis, excursión del Almirantazgo 
á Whale Isíand.

Baile del Almirantazgo en los cuarteles de 
la Marina Real.

Martes 27.
Da tres á cinco y media de la tarde, el al

calde y su esposa invitan á una reunión á los 
oficialep, c n asistencia de la banda del regi
miento de Infantería ligera de la Marina 
Real.

A las ocho de la tarde, banquete del alcal 
de á los oficiales extranjeros en Tow HaH.

A las nueve, baile por loe oficiales gradea
dos británicos á los graduados extranjeros en 
los cuarteles de la Marina Real.

Liga Marítima Española
El día 10 del corriente mas celebró sesión 

la Junta Central de esta Asociación, bajo la 
presidencia del Sr. Sánchez de Toca, con 
asistencia-le los Sres. Auñón, Zubiría, Sa- 
trústegui, Madariaga, Mille, Torelló, Norie- 
ga, I acra, Luanco, Méndez Alatlis y Nava- 
rrete, y tomando parte p)r escrito en las de
liberaciones los Sres. Bo ch, Cornet, Barre 
ras, Massó y Ricart y Giralt.

La Junta se ocupó en primer término, en
tre otros asuntos: en el estudio de las modi
ficaciones indicadas p>r el Sr. Ricart en el 
reglamento de Luces y Maniobras de los bu
ques, para evitar abordajes en tiempo de nie
blas, y en las disposiciones que regulan la 
carrera da Náutica; en el análisis de las rec
tificaciones que exigen, según moción del 
Sr. Ibarra, los reglamentos de tarifas y prac
ticajes para el más eficaz cumplimiento de la 
ley de 14 de Junio de 1909, y en la conside
ración de las gestiones que la Liga debe rea
lizar para el éx¡to de la r»z-mada propuesta 
hecha por el Sr. Auñóp sobre el metódico 
desarrollo que requiere el programa naval 
militar actualmente en ejecución.

Además se ocupó la Junta en varios asun
tos relacióna los con la Enseñanza aval ele
mental, que va progresando constantemente, 
merced á ios esfuerzos de las Juntas déla 
Liga; con la Asamblea marítima do Levante, 
que se. celebrará el próximo mes de Julio en 
Castellón, y cuya organización está muy ade
lantada; con las diversas publicaciones y pro 
pagandos que la Liga continuamente realiza, 
y con el otorgamiento de los diplomas de so
cios de honor y medallas el Mérito Naval, 
acordado por la Asamblea.

Finalme ite, el Sr. Navarrete dió gracias á 
ios vocales de la Junta y á su presidente por 
las iniciativas de aquéllos, que patrocinadas 
poi éste, hechas presentes al señor ministro

Noticias

de Marina y bien acogidas por «1 Gobierno de 
S. M., le habían hon ado con la concesión de 
la gran cruz del Mérito Naval en el desem
peño de su cargo de secretario general de la 
Asociación, cuya alta distinción agradecía 
profundamente.

De Guerra y Marina
Residencia.

Se autoriza para fijarla en Coruña. en si
tuación de zeserva, al inspector médico de 
segunda D. Gerardo Mariñas.

Clasificaciones.
Han sido deciar dos aptos para el ascenso 

varios capitanes do Infritería y varios cape
llanes del Clero castreot e.

Movimiento de barcos. a

Salieron:
De Ceuta él «Vasco>.
De Barcelona el «Nueva España».
Fondearon:
En los Canoa de la Carraca el «Terror».
En Tánger el «Proserpína».
En Bilbao : 1 crucero noruego «Frithjof».
En Cádiz el «Lobo».

Reales órdenes.
Nombrando al teniente de navio D. Anto

nio Cal vocal para ’os exámenes de maquinis
tas navales.

Disponiendo que el alférez de navio D. José 
María Crespo p.se agregado al Negociado 
primero, segunda sección (Personal), del Es
tado Mayor C«htrdi.

Nombrando a! teniente de navio D. Fran- 
ci co Javier de Salas para que forme parte 
de la Secretaría le la Comisión que se ha de 
ocupar de! proyecto de reforma de las leyes 
vigentes sobre materias de justicia en lat ju- 
rísdiepionea de Guerra y M riñe.

Nomtrando comandarte del contratorpede
ro «Pro eiplna» al teniente de navio de pri
mera D. Ubaldo Seris. ■ .

Disponiendo que p r la superior autoridad 
del Apostadero de Cartagena se nombre el 
segundo practicante, para la dotación del ca
ñonero «Recaído».

Trasladando Real orden de Instrucción pú
blica nombrando al astrónomo de segunda 
clase D. Fiancisco García de Lomas, ingenie
ro geógrafo de tercera, oficial segundo de 
Administración.

Dictando reglas para que so proceda á la 
extracción del vapor «Valdés».

Concediendo al capitán de fragata D. Pablo 
Marítima seis meses de licencia para asuntos 
particulares, para España y el Extranjero.

Concediend® al profesor de Esgrima señor 
Silvio Migliozzi la cruz de primera ciase del 
Mérito Naval, sin pensión.

Concediendo al teniente de navio D. Juan 
Manuel Tamayo cruz de primera ciase del 
Mérito Naval per el proyecto de torpedero 
sumergible, de que es autor.

Declarando de texto en la Escuela de apU- 
caíióíi los estudios de puntería de torpedos 
automóviles, deque es autor el teniente de 
navio D. Guiilerm ) Feíragut.

Disponen lo que el contador de navio don 
Carlos Sanén pase á continuar sus servicios á 
Cartagena.

Promoviendo al empleo de contador de na
vio al de fragata D. Carlos Sencln.

Jalarlo Oficial
(del día 15 de Junio de 1911, núm. 130).

Contiene los Reales decretos que se publi
can en la «Firma del Rey».

Infantería.
I Clasificaciones.—Se consideran aptos para 
! el ascenso á 118 capitanes.

Destinos.—A cubrir una vacante de pri
mer teniente en la Academia, D. José Fuentes 
Cervera.

Artillería.
Destinos.—Al mando de la Comandancia 

del Ferrol, el coronel D. José de Echaluce.
Ingenieros.

Destinos.—A cubrir una vacante de co
mandante á la Academia, D. José Alvarez 
Campana.

Clero castrense.
Clasificaciones.—Se declaran aptos para el 

ascenso dos capellanes mayores y dos pri
meros.

Dioersos.
Se concede la pensión diaria de 0,50 á 47 

viudas de reservistas.
Baj ¡a definitivas de jef, > y capitanes ocu

rridas en las Escalas de los Cuerpos y Armas 
del Ejército duran e el mes anterior:

Estado Mayor del Ejército.—Comandante 
D. Máximo Aza,.fal ecimiento.

Infantería Escala activa.—Coroneles: don 
José Fernández, retiro; D. Adalberto Eguía, 
ídem; D. Enrique Faura, ascenso á general; 
D. Dimas Martínez, retiro; D. Antonio Rive
ra, idem; tenientes coroneles: D. Félix Pare
ja, ídem; D. Vicente Alón :o, ídem; D. Rafael 
Reselló, fallecimiento; D. Francisco Martínez, 
retiro; comandantes: D. Marcelino Monteale- 
gre, fallecimiento; D. Anastasio Llórente, 
retiro; Comandantes; D. Antonio Prats, fa
llecimiento; D. David Chirivella, retiro; don 
Félix de la Cámara, fallecimiento; D. Ja
vier González, retiro; D. Rafael Yanguas, 
ídem; D. José Fábregas, íiem; D. Constan
tino Marcos, idem; capitanea: D. José Su
biza, fallecimiento; D. Luis Corral, baja en 
el Ejércit q D. Manuel Ruiz, licenciado abso
luto; D. Anselmo Carpintier, fallecimiento; 
D. Vicente Rodríguez, ídem.

Infantería (E. R.)—Capitanes D. Robus- 
tiano Bergasa, retiio, y D. Tiberio D)mln- 
guez, fallecimiento.

Caballería (E. A.)—Coronel D. Antonio 
de la Fuente, ascenso á gene.al, y coman
dante D. Pedro Cifré, falle.pimiento.

Caballería (E. R.)—Cipiái D. Enrique 
Blay, fallecimiento.

Artillería—Coronel D. Gonzalo Carvajal, 
ascenso á general; comandante D. Francisco 
Rtbot, fallesimiento, y cipitáa D. Alolfo 
Llorens, licenciado absoluto.

Guardia civil.—Coronel D. Emilio Untur- 
be, fallecimiento, y capitán D. Manuel Sán
chez, retiro.

Carabineros.—Capitán D. José R idríguez, 
retiro.

Jurídico.—Auditor de división D. Joaquín 
Estremera, ascenso á auditor general.

Admlnistrioión Militar. — Subintendentes 
D. Gerardo Aguado y D. Joaquín Soto, as
censo á intendentes, y comisario de Guerra de 
primera D. Julio Zamora, retiro.

Sanidad Militar.—Médico mayor D. José 
Aparici, fallecimiento.

Clero castrense.—Teniente vicario de se
gunda D. Santos Castaño y eapallá 1 mayor 
D. Balbino Blasco, retiro.

Brigada Sanitaria (E. R.)—Ayudante pri
mero D. Francisco Gutiérrez, retiro.

Banquete á Benlliure
Varios íntimos del insigne escultor Maria

no Benlliure le ofrecieron en Lhardy un ban
quete de despedida.

El inspirado artiati va á Roma, donde le es
pera un gran triunfo por su maravillosa ex
posición.

Durante la fiesta se recibió un telegrama de 
Roma firmado, por un crítico de Arte, en 
nombre de la crítica italiana, felicitando al 
maestro.

Benlliure respondió con otro expresivo des
pacho de saludo y agradecimiento.

La comida terminó sin brindis y fué una 
manifestación del afecto admliatlvo que ins
pira el gran escullí r.

Pippermint
TÚNICO,

REFRESCANTE, 

DIGESTIVO

Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C frérts Kevel (Trance)
Casa fundada en 1796.

Glorias de la Infantería española.
Por acuerdo de nuestro Soberano, su alteza 

el infante D. Fernando de Baviera entregará 
al Rey de Inglaterra un ejemplar lujosamente 
encuadernado del notabilísimo libro del gen
tilhombre do S. M. D. Antonio Gil Alvaro de 
Trasmiera, titulado «Glorias de la Infantería 
eopañolá», que servirá para llevar á la liberal 
Albión, representada en la Augusta persona 
de su Monarca, el heraldo tradicional de las 
proezas de la Infantería española, tan justa
mente narradas por el comandante Gil Alvaro 
de Frasmiera en su citada obra.

Folleto sensacional.
Con el título de «Exposición de las razones 

y motivos que han obligado á retirarse de la 
política al humilde soldado de la Democracia 
Waldo Romero Quiñorjes», el 22 de Junio ac
tual se pondrá á la venta un folleto donde se 
quitan muchas caretas á la pillocracla políti
ca y todos sus cómplices.

El Sr. Romero Quiñones, coronel de Caba
llería retirado, que ha expuesto cien veces su 
vida en defensa de sus ideales, que es un hom
bre honrado, dignísimo, y un patriota, hará 
declaraciones que serán objeto de animadas 
controversias, de las que muy bien pudiera 
resultar la reorganización del partido repu
blicano.

Nos ocuparemos con el interés que merece 
la anunciada publicación.

La «Sociedad Española contra el Ganado 
Híbrido» celebrará junta general ordinaria en 
casa de su presidente, calle de Guillermo Rol- 
land, núm. 1 duplicado, el domingo 18, á las 
cuatro de la tarde.

M.C.D. 2022



ORieen v d e s a r r o e c o
DE LAS

JERARQUIAS MILITARES
por el Comandante de E. M.

DON CANDIDO PARDO

(Continuación.')
Seguían á los Duques y Condes en la I 

jerarquías militar un oficial superior Jefe I 
de los Cuerpos de policía, llamado Gar- I 
dingo, que constituía la tercera dignidad I 
del Estado (i) y en jl orden judicial poli- I 
tico y militar tenía mando en provincias I 
además de ser prócer de corte. Al Gar- I 
dingo seguía en orden descendente el I 
Timphado, que se confunde generalmen- I 
te con el Milenario ó Jefe de i .000; á éste I 
el Dingentario ó Jefe de 500; seguía des- | 
pués el Centenario Jefe de 100,y el decano I 

Jefe de 10.
El Timphado era el Jefe de la tropa de I 

Caballería y el Milenario de la Infantería, I 

ambos con categoría igual ó parecida.

IV
El Feudalismo.

Destruidos lentamente los dos imperios I 

romanos en todos sus fundamentos mora
les y materiales, murió la antigua civiliza
ción y hubo un cambio radical en creen
cias, pasiones y costumbres, que obede
ciendo al régimen militar de la conquista 
produjo el Feudalismo.

Los jefes principales de los bandos gue
rreros se convirtieron en señores y feu
datarios, temporalmente primero y duran
te su vida después; los jefes de segundo 
orden se agruparon alrededor de los pri
meros ú se repartieron por las Ciudades,y 
de aquí surgió una soberbia oligarquía de ¡ 
tiranuelos, el más insignificante de los 
cuales quiso tener un buen castillo en si- 1 
tio fuerte por naturaleza y un trozo de 
Nación en absoluta propiedad.

Esto originó los vínculos de carta y una 
especie de liga, por interés común ó con
fraternidad de armas entre los prepoten
tes de aquellos tiempos, en que las leyes 
eran mudas ó inútiles, que unido al senti
miento cristiano, profundísimo entonces, 
produjo la célebre Caballeria^ regida por 
principios, tradiciones, leyes religiosas 
de fidelidad y galantería que hicieron una 
mezcla informe de religioso y guerre
ro (2).

Entronizado el feudalismo, cesó com
pletamente el arte militar, porque desapa
recieron los ejércitos al propio tiempo 
que los estados; el individuo se cubrió de 
armas defensivas y se preparó con las 
ofensiras y el caballo para el combate (3).

La organización militar quedó reducida 
á la reunión tumultuosa de individuos con 
sus trajes, costumbres, armas especiales 
y su absoluta personalidad; la unidad or
gánica ó táctica, á un grupo más ó me
nos numeroso de hombres procedentes del 
mismo castillo ó aldea, reflejándose así en 
la fuerza pública el estado anárquico que 
presentaba el país.

Con el feudalismo coincide en España 
la larga y reñida lucha que sus habitantes 
tuvieron que sostener con la inteligente y 
poderosa raza árabe, que invade y ocupa 
la Península hasta los últimos límites, y 
esto, que une los intereses de cada uno y 
todos los españoles con el general de Es
tado hace que no se desarrolle entre nos
otros con toda su fuerza el régimen feu
dal, que la primera Autoridad sea siem
pre el Rey y que el pueblo alcance, desde 
luego, derechos y libertades que dando la 
vida propia preparan la unidad nacional 
firme y estable como hoy la vemos.

Por esta razón en el arte militar estuvi
mos entonces en mejores condiciones de 
progreso que los demás pueblos, pues

(1) Cuando Paulo se rebeló contra Wamba, 
sedujo al duque Ranosindo y al GardingoShldi- 
eero, que mandaba en la provincia de Tarrago
na, conviniendo en reunir sus fuerzas á las de 
Paulo Lafuente: Historia general de España tomo 
segundo, pág, 47. .

(2) Las leyes principales que rigieron en Es
paña las Ordenes de Caballería son: «El Fuero de 
Castroverde otorgado en i!97; el de Cáceres, en 
122o; las constituciones de pa^ y tregua otorga
das en Tarragona el año 1234 por Jaime I de Ara
gón: el Fuero de Córdoba, suscrito en 1241 y las 
Ordenanzas de Toro y Tordesillas, expedidas en 
1369 y 1404 respectivamente.» .

(3) Los torneos no fueron otra cosa que simu
lacros, donde cada cual luchaba por sí mismo ó 
gloria por su personal.

desde luego aparece toda la masa del país 
preparada para la guerra, sin que llegue 
á desaparecer totalmente la infantería; las 
órdenes de combate y las combinaciones 
de las armas en grandes masas obligan á 
conservar y crear progresivamente prin
cipios de estrategia, organización táctica 
y administración, que, constituían un 
cuerpo de ciencia militar; y si tenemos en 
cuenta que estas guerras nos pusieron en 
contacto constante con uno de los impe
rios más ilustrados y poderosos que han 
existido en el mundo, cual fué el califato 
de Córdoba, se comprenderá que siguié
ramos en esos siglos un progreso militar, 
acaso lento y difícil, pero incesante.

Firma del Rey
. DE GUERRA
Concediendo la gran cruz de San Hermane 

gildo al capitán de navio de primera D. Joa
quín Barriere.

Idem id. al general de brigada D. Juan 
López Herrero.

Concediendo merced del hábito do Montesa 
á D. Joaquín Manglano.

Proponiendo para la cruz blanca de segun
da clase del Mérito militar, pensionada, al co
misario de Guerra D. Ensebio Pascual.

Disponiendo que cese en el car¿o de inspec
tor de Sanidad de Melilla D. Gerardo Mari 
ñas por pase á la reserva.

Nombrando para este cargo á D. Enrique 
Sánchez Manzano.

Proponiendo á los coroneles de carabineros 
D. Ricardo Navarro, D. Ignacio Ardanaz y 
D. Mariano Núñez para el mando de las co
mandancias de Navarra, Algecirus, Granada 
y Jaén, y á los coroneles di la Guardia civil 
D. Cecilio Díaz, D. Joaquín Punce!, y á los 
tenientes coroneles D. Manuel Beixer, do 
Juan Villa, D. José Penobella, para el mando 
dolos tercios 11.° y 12.° y de las comandan
cias de Jaén, Albacete y A'mecía.

Proponiendo para el mando de la coman
dancia de Artillaría de Ferrol al coronel de 
dicha Arma D. José Echaluce.

DE MARINA
Real decreto nombrando inspector general 

y jefe de todos los servicios de Infantería de 
Marina al general de división D. Manuel del 
Valle.

Real decreto disponiendo que el personal de 
de todos los Cuerpos y clases de la Armada 
que se bailen prestando servieio en Lara- 
che y Costa Occidental de Marruecos disfrute 
la bonificación del 50 por 100 sobre sus suel-

। dos.
Ley disponiendo que los cabos de mar de 

puerto formen cuerpo militar y perciban suel
dos fijos anuales.

Propuesta para la cruz de segunda clase 
del Mérito Naval roja, pensionada, al teniente 

I de navio de primera D. José Gutiérrez Fer
nández.

Idem para la cruz de primera clase del Mé
rito Naval blanca, pensionada, al teniente le 
navio D. Guillermo Ferragut.

Ascenso del primer teniente de Infante»la 
de Marina de la Escala de reserva D. José 
Moya y Delgado.

El Parlamento
SENADO

Sesión del día 14 de Junio.
Preside el Sr. Montero Ríos, y abre la se

sión á las tres y media.
Está en el banco azul el ministro de Es

tado.
En escaños y tribunas, la desanimación no 

puede ser mayor.
Interpelación.

El Sr. Labra explana su anunciada inter
pelación sobre nuestras relaciones mercanti
les con Cuba.

Llama la atención acerca del hecho de que, 
á excepción del Tratado de .'extradición, el Go
bierno espiñol no ha celebrado Tratado al
guno con aquella República desde 1903.

Hace notar que la existencia política y eco 
nómica de aquella tierra está cimentada en 
una estrecha ó íntima relación con nuestra 
Patria.

Se extiende en consideraciones acerca déla 
importancia que tiene el cultivo del tabaco y 
en general el mercado de Cuba, y expone la 
necesidad que tienen los cubanos del abara
tamiento de la vida por medio de la entrada 
de los productos de Europa.

Expone el orador los propósitos que tiene 
de tratar, cuando oportuno sea, del movi
miento que se nota en la República Argenti
na con motivo de un convenio comercial con 

I nuestra Nación, así como también de algunas 
I pequeñas deficiencias, que es necesario corre- 

glr, en las carreras consular y diplomática.
| Le contesta el ministro de Estado.
I El Sr. Ulmedilla pretende que á los subde-

14 mH'ones quo lesuú ii'án pe; judie-idos con i 
esta medida.

Pide al Gobierno que no acceda á esta pre- 
gensión de los trigueros. ;

El Sr. Alba interviene como diputado inte- . 
resado en este asunto. Empkza manifestando , 
que este problema tiene otro aspecto distinto . 
del que ha presentado el Si. Iglesias, pues se ■ 
trata de favorecer al obrero, que con esta me- j 
dida, lo mismo en Castilla que en Aragón y í 
Extremadura, reclama protección para hallar í 
trabajo y no emigrar.

Recuerda que siempre los diputados caste» 
llanos han ido á la cabeza de estas pretensio- ; 
nes.

Afirma que las imp rtaciones de trigo en 
España durante el año 1910 y lo que va de , 
1911 superm en doble á las importaciones de 
tiñes anteriores, y después de exponer varias 
consideraciones de carácter general, termina 
pidiendo el ministro de Hac’enda que se sir
va tomar en cuenta la exposición que le diri
gen los trigueres de España, así como los de
más elementos de juicio necesarios para resol
ver este pfoblema en beneficio de los Intel e
ses generales de los productores españoles.

El ministro de Hacienda contesta á ambos, 
afirmando que está vigente la ley del Sr. Na
varro Reverter.

Reconoce que, en efecto, el cultivo de los 
cereales en España es muy penoso, y convie
ne con el Sr. Iglesias en que es preciso hacer 
algo por abaratar el pan de las clases menos 
arom(jdadas.

Habla en términos generales de la acapara- 
ción y de sus consecuencias y recomienda á 
tolos que esperen, porque el Gobierno se 
propone intervenir imparcialmente en este 
importante asunto.

El Sr. Iglesias rectifica dicú ndo que la ley 
de Navarro Reverter subsiste, pero como las 
leyes 1 o son eternas, pueden y deben ser rao 
dificad. s con arreglo A las necesidades del 
país.

En cuanto á la pobreza de medios de la 
agricultura ya lo sabe él, pero no pide de 
momento el remedio de esto, que supone mu
cho tiempo, pero el hambre no puede esperar.

Luego habla del origen del aumento de 
precio, que viene desde que se autorizó á ios 
panaderos dividir el pan en fracciones de 200 
gramos, en vez de 250, como antes ere, y que 
es la división exacta en cuatro partes del kilo 
de pan.

Denuncia el hecho abusivo de que só'o se 
fabrique en escasas prop-reiones las libretas, 
para obligar á comprar panecillos, que dejan 
más utilidad por la divisibilidad del precio.

Rectifica el Sr. Alba, diciéndole al señor 
Iglesias que está de acuerdo con él en las 
denuncias que ha hecho, pero eso en na la 
desvirtúa lo que ellos estiman como necesario 
para los trigueros españoles.

Rectifica nuevamente el Sr. Iglesias, mani
festando que el pueblo, cuando esa medida se 
tome, protestará enérgicamente y quizá exte
riorice esta protesta. (Rumores.)

El ministro de Hacienda protesta de esa 
amenaza; porque cuando S. S. amenaza sin 
razón, pierde la razón. (Rumores.)

El Sr. Venteen pide que el trabajo que ha
cen los penados se disponga en forma que no 
pueda perjudicar á los particuh res.

El ministro de Gracia y Justicia contesta 
que teí se realiza, y que en el Penal de Fi 
güeras, donde hay 760 penados, sólo traba- 
an 170.

El Sr. Albornoz manifiesta que, habiendo 
tenido noticia de la situación irregu’ar en que 
se encuentr-i la Sociedad La Actividad, de 
Pamplona, ruega al ministro de Fomento que 
Iraiga á la Cámara el expediente de dicha 

| Sociedad. /*
ORDEN DEL DÍA

। División de Canarias.—Voto particular.
El Sr. Argento manifiesta que la Comisión 

no puede aceptar el voto particular del señor 
I Domínguez Alfonso.

El Sr. Domínguez Alfonso contesta que eso 
I depende del Congreso.

El Sr. Argente dice que se trata de un con- 
| traproyetco ,y por eso no puede la Comisión 
| aceptarlo para convertirlo en dictamen.

El Sr. Domínguez Alfonso apoya el voto 
I particular.

El orador pide se suspenda la sesión, y así 
I se acuerda.
I 1—
La huelga de albañiles

La vuelta al trabajo de los ulbañiles se ve- 
I rificará el lunes próximo para dar lugar á 
I que los contratistas adquieran materiales de 
I construcción.

La votación para ver si volvían ó no al 
I trabajo dió una mayoría de 1.800 votos á los 
I que opinaban afirmativamente.
I Es de aplaudir la resolución, porque el ac- 
I tual estado de cosas era verdaaerumeate in- 
I sostenible.

Banco de España
Cajas de alquiler.

Desde el día 16 del corriente, y hasta nuevo 
I aviso, queda establecido el servicio de Cajas 
I de alquiler (Depósitos cerrados) todos los días 
I no festivos, desde las nueve de la mañana A 
I las ocho de la tarde.

Madrid, 14 de Junio de 1911.-—El secreta- 
I rio general, Gabriel Miranda.

leg' d?!: de Medicin > que "I tumpllr los se^en 
ta y tres años estén en couJ icio íes de conti
nuar prestando servicio, se les respete en esos 
cargos en vez de jubilarlos.

El Sr. Alonso CastriHo dice que se víó en 
la neceeidad <íe publicar un decreto señalando 
la edad de sesenta y cinco años para la jubi
lación forzosa de los subdelegados de Medici
na, precisamente porque cuando tuvo que or
denar algunas instrucci. nee se encontró con 
que no había ningún subdelegado, por su edad 
y achaques, en disposición de piestar servi
cios.

El Sr. Alvarez Guijarro censura el último 
decreto del ministro de Gracia y Justicia so 
bre reforma de la carrera judicial, por supo
ner que pone la admi li -tración de justicia en 
manos inexpeiti-s.

El presidente del Coos^j» anuncia que no 
tardará en presentar á las Cortes un plan 
completo de refor na judicial.

El Sr. Semprún 11 ana la atención del G >- 
biemo acerca de la constante b^ja del precio 
de los trigos.

El presidente dsi Consejo reconoce lo com
plejo del problema, por ’o cual concrétase á 
exponer el criterio del Gobier n o librecambis
ta, y á decir que no tiene gran confianza en 
la eficacia de la subida del arancel.

El Sr. emprún pide que se cumpla la ley 
Navarro Reverter.

El Sr. Canalejas no es partidario de esa 
elevación, y confia en que han de b ít  de más 
resultados los proyectos de ley que so propone 
presentar á las Cortee.

ORDEN DEL DÍA
Se aprueba el dictamen de la Comis’ón de 

Actas proponiendo se t aprobada la elección 
parcial celebrada en la provincia de Alicante, 
por donde resultó elegido el Sr. Pé^ez Barceló.

Se aprueba el dictamen conce tiendo una 
pensión de 3.500 p setas á las viudas del co- 
mandant) Sr. Royo y teniente coronel señor 
Guíloche.

So nctido á discusión el dictamen sobre re
organización é instrucción de las Juntas de 
Obras de puertos, la Comisión rechaza varias 
enmiendas del Sr. Carranza.

El Sr. Sánchez Albornoz impugna el ar
ticulo adicional, contestándo’e el Sr. Mellado.

Intervienen el Sr. Sánchez de Toca y el se
ñor Rodríguez San Pedro indicando al minis
tro la conveniencia de Introducir en el dicta
men las pequeñas modificaciones á que se re 
fiaren las enmiendes.

El ministro de Fomei to dice que tendrá en 
cuenta la tendencia de las enmiendas.

Se aprueba el artículo adicional.
Continúa la discusión del dictamen sobre 

ferrocarriles secundarios, y el Sr. Sánchez de 
Toca apoya una enmienda referente á las 
obligaciones que podrán emitirse y condicio
nes á que se ajusto.rán el depósito previo de 
efectivo y los pagos de cupones.

E> Sr. Gasset defiende su obn , por suponer 
que con ésta se cortan muchos abusos; pero 
el Sr. Sánchez de Toca replica, aun cuando 
no deja de reconocer que el proyecto mejora 
la ley vigente.

Interviene el presidente de la Comisión 
para retirar el artículo y darle nueva redac
ción, y se levanta la sesión.

CONGRESO

A las tres y cus renta y cinco de la tarde 
se abre la sesión con escasísima concurrencia 
de diputados.

Las tribunas, vacías.
En el baneo azul, los Sres. Barroso y Ro- 

drigáñez.
Se aprueba el acta de la anterior.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Iglesias (D. Pable) denuncia el caso 

de incompatibilidad, con arreglo al art. 43 de 
la ley Municipal, de un concejal del Ayunta
miento de Madrid, cuyo señor ha tomado 
posesión del cargo de juez de Piedrahita, lo 
cual es del todo contrario á dicha ley Muni
cipal.

El ministro de la Gobernación le contesta 
diqjéndole qae, aunque en el fondo tenga ra
zón el Sr. Iglesias, no tiene aún suficientes 
antecedentes para poder resolver ya este 
asunto, pero que lo estudiará para resolver 
en justicia.

Rectifican ambos.
EL n lamo Sr. Iglesias protesta contra el 

anunciado restablecimiento del lm¡ uesto 
aruncelurlo sobre los trigos y harinas, por
que esto vendrá á aumentar el precio del pan, 
ya bien caro, y aquella medida sólo ha de fa
vorecer á los intermedia» ios.

Se lamen'a además de esta medida que vie
ne á anular las buenas cosechas, porque cuan
do éstas son buenas como este año resulta in
útil con la subida del precio de los trigos, que 
de eso se trata con el impuesto de ese dere
cho arancelario.

Duda además de que ese derecho arancela
rio sea beneficioso para el pequeño agricultoi 
agobiado por tributos, usura, etc., ete.

(Un diputado le interrumpe diciendo que 
esta medida la reclaman cuatro millones de 
españoles.)

Pues, entonces, prosigue el Sr. Iglesias 
hasta 18 millonea de españoles, aún quedar

Se venden dos seminuevas, <ie gran 
irada, parí perlód eos de dos y cuatro 
hojas, con un juego completo de este
reotipia, motores, ele.

Para tratar: Martínez de Velasco y 
Compañía, Pizarro, 15, imprenta.

El cartel para hoy
APOLO--A las 7, El chico del cafetín.— 

A las 9 La bella Olimpia. A las 10, Sangre y 
arena A las 11, La suerte de Isabelita.

COMICO -■ A las 6 Loe viajosde Gullivei. 
A las jo , ('doble), Gente menuda.

ESLAVA. A las 6 La niña de las mu
ñecas. A las 9 (doble),La corte de Faraón.— 
A las 10 El vals de los besos y El revisor. 
'"GRAN TEATRO. — : las 7, La costa 
azul—A las 10 1(4 La niña délos besos.— 
A las 11 1(4, La tierra del sol.

SALON NACIONAL.-A las 6 ip, 7 
1(2 8 y 9 ip, secciones continuas de cinema 
tógrafoo de nvedad y estreno.

NOVEDADES.—A las 6, El dia de Reyes. 
A las 7 1 [4, Bazar español— A las 9, El poeta 
de la vida.—A las 10, Tierra bravia. A las 
11, La bala perdida

LATINA—A las 5 El guitarrico—Los pf- ; 
caros hombres.—(début de D. Miguel Lía)— 
San Juan de Luz.— Dora la viuda alegre— 
La carne flaca—Los picaros hombres.

RECREO DE SALAMANCA (Ideal Po- 
lístilo)-Skating cubierto y cinematógrafo- 
Abierto todos los días de lo á 1 y de 3 á 8, y 
y además de 9 á 12 de la noche loe lunes y 
viernes—Martes, moda—miércoles y sábado 
carreras de cintas.

TRIANON PALAGB (Alcalá 60).—A 
las 6 i(4, y á las 7 Ip, sección de gran mo
da. A las 9 1(2, 10 ip y 11 ip (sección es
pecial), variadísimo y elegante espectácule. 
Exito extraordinario de los hermanos Can- 
Bino, Sultana et Chileno, Manon, Aretina, 
Argentinas y Chelito.

Películas nuevas en todas las secciones.
Todas las semanas, débuts.

PARISH.—A las 9 114, los cuatro Malsa
nos, trío Cariens , la maravillosa troupe 
Okabes, el fenomenal Deboc, Mary-Tito 
y toda la compañía de circo que dirige Wí- 
lliam Parish.

PRINCIPE ALFONSO -De 7 1(2 á 8 q 
gran matinée infantil con regalo para los ni
ños.—Cinematógrafo; emocionantes pelícu
las de Gaona y Fuentes en las corridas de 
Febrero en Méjico.

Gran éxito de los dialoguistas infantiles 
Mari Luis.

Reaparición de la genial artista Amalia 
Molina.

A las 10, emocionantes películas de Gao
na y Fuentes y gran éxito de los Frltz Al- 
gabe.

De li á 12 1(2, cinematógrafo, la Santia- 
guito, Ruiz-Paris, Fritz Algabe, los Criolli- 
os y Amalia Molina.

Baile por invitación en el foyer del teatro 
á la una de la madrugada.

MARTIN.—De 6 á 8 ip l.ooo metros de 
películas. Croov fréres, Tinídad Fernandez, 
hermanos Leal, y The Satanelas.
■^LO^AfSENAT.—AJ7 

naguillo —Renato, conde de Luxemburgo
—La tragedia de Plerrot.

NUEVO APOLO—Sección c- ntínua de 
inematógrafo desde las 7 de la tarde. Es
trenos. Toda la noche i5 céntimos. Apara
to Biograph última novedad.

NOVICIADO. A las 5, Gigantes y cabe
zudos—Mary, la princesa del dollar.— El 
amo de la calle.—La costa azul.—Gigantes 
y cabezudos._______________________ ____

BENAVENTE. — De 6á i2 1(4, sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
trenos.

A las 4. gran matinée infantil con regalo 
de juguetes.
~SAf ON MADRID A las 5 lp, Gran 
éxito de MUe. Daissy French y The Maury. 
Alas 10 1(4 y 11 3(4, Las Ideales y mis- 
Nelly-Nell

COLISEO IMPERIAL. ; (Ccncepclón Je- 
róqSmA, 8) -A las 4 y 1(4 y 8 y 1(4.—Sec 
clones de películas.

A las 5, Choque de pasiones.— La su
prema razón.—Amor salvaje (especial.)

FRONTÓN CENTRAL—Sección conti
nua deg á 12 i(2 de la nodhe, 4.003 metros 
Concierto por la Banda del regi nlento del 
Rey, Café y Cervecería, Estrenos.

TEATRO NUEVO.—Desda las 7 dos- 
tarde, grandes atracciones; grandes éxaua. 
A las h i(2, sección especial de moda.

Imp/ «El Porvenir», M. de Velasco y Comp.*
Pizarro, 15.—Teléfono 3.444
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Servicios de a Compañía Trasatlántica
. A DE FILIPINAS

Trece, viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Goruña, Vlgo, Lis- 
CTdlz, ^Ytagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 

4fébrero, 1 y 29 marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
íte, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Oénova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
¿¿pere y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
ijíabál. 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
dícMttf.e, hicífendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
p^ra Cádiz, Lldjioa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de ios puertos de la 
w§ta oricntaí'áe Africa, de la India, Java, Sumatra, Ghtna, Japón y Australia. |

L MEA DE NEW-YORK, CUBA Y
Servicie faensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 28, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
se de Veraeruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
]0^lco, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-e©L©RsBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana. Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Guracao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Gbmpanías de Navegación del Pacífico, para cuws puertos admite pasaje y .carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu- 
fadáo y para Cumani, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

■ LINEA DE BUENOS AIRE#
Servicio mensual sa5,»n^o accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de (hádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aíres el día 1 y de Mpntevl- 
deo el directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Genova. 
Cbihíraaclón por tíásbofdo ért Cádiz con ló» puertos de Galicia y Norte de Espafiá,

L mea d é CANARIMS, f er n an bó 'pó o
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de AUcanteeU y dé 

Cádiz directamente para Tánger,; Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
aefUe, Santa Cruz dé li Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Píe el,8 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indieadas en el viaje de ida 

Esto* vapores admiten oarga en las condiciones más favorables, y pasajeros á guie- 
aes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trató esmerado, como ha acreditado 311 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vidos por ílüéás regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES; Rebaiat^en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo cstable- 
eído éh la Real orden del Mlnlsterlo de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
Mleas, de 14 abril 1994, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servloios oomeroiaios. La sección que de estos Servidos tiene establecida la compa
ñía, « encarga de tribajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca- 
3ron de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

ol ' - .■ LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

«1 80 y de Coruña H 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tamplco 
d 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de p^darnies, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacificó con trasbordo en Habana al vapor de la h 
nea de Venezuela-Golombia.’ .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

-nr/) z

Manual de la> Pensione^
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las tamillas de Generales, Jetes j 

Oticlales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de i 
AT'mefá clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5|5Os tranco y certiiicado.

VENTA A PLAZOS

©raij l^elojeria
de ^ari$

L» mj iq « y el  p;e
Co.np&nía de seguros reunia-js

12.600.000 millones de peseta? skdwa.s

Agencias en todas las proviucUs ds Pianoi-i y Pbilhgat

46 a ñ o s o*. KYi*r$ntHA

Saguros sobra !e vid® ¡ ; Segu-os contra ine&FiáioE: 

. Alcalá, 43.^OFICINAS: tiy^lera da Gracia, 60,

FUENCA^RAL,.59.--MADRID
■ Apartado de Corr®», 364

La última novedad; dn manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotugráñeag que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo,

Caja de acero azulado, semipleno; todas estas 
combinacíónea forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte da su belleza artística, as da máquina 
de precisión y seguridad,

Su prado as de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con Aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THtERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍ®

FUENOARRAL. Se.—aHADRID

Projesora á Bomieifio 
Con^títu!® 'g diploma

Sabe Español, Francés, inglés. Italiano, 
Música y Dibujo.

A VISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

Se concede al personal de la guardia civil y Cara
bineros, y á los señores Jefes y Oficiales del •ejér

cito y de la firmada.

Consiste dicha venta en tejidos,cgéneros de punto, lence
ría, paños de uniforme y confección de trajes de paisano.

Impermeables. Ultimas novedades en 
SetRiisOTÍa, ^p^ntes. Calzados de lujo y 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas1 dé blonda y Chantilly.
t h cují r -------—-—— <' '

(yasa la más importante y acreditada.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almadenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS
TRADO de la temporada de verano, á la

Casa M> Alva^ez Garceilán
Madrid.- FARMACIA, 6, principales. ■ Apartado de Correos¿núm. 329

<31

No
•iti

-s 
s

^\«o y R
DUSART

a,l Ljacstofosfato de Cal

&

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para, fortalecerlos y de
sarrollarlos, asi como EL VINO DE DUSART se récéta 
en la A;.' colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres di el embarazo. <x
, depósito en todas las Farmacias, v

[ «W PW«S
^3 Comisión ¡$ C$3

í X ÜMO POR ®8E^T0

* ANTONIO
0 «™>-te=n.-MG3eraGK RA^ID

CALLE BE tlWilU, 16,2.° DGñl

U te miSesS «

I
: Se creepiaq poderes : fl

PO0LÍTE e I
MORAS «*ti**i**. i** ||

: DOCE A CUATRO : |l

le! gasto M

ESPADA - SABLE
SOOBLO syEBTQ

¡<6fli8f8e»?ar¡» $ara leu segmt 3í|í$ y 0fkial« de

Pesetas $s.-Pago a^áfiiaú9.-Fran8e emWaje y trace d? poie
mantfetfluplos te wen^aa

í Madrid: calle de Alcalá. U.
EDUARDO SCHILLING, S an Cía.¿ ®%$ibna: calle de Eduardo VII, 

, c^Ila da P«rfe y VÍÍáro, 13.

Pistola de guerra 
SISTEMA SCHCOBOE 

Modelo 198®. —- ^utooBátioo.
c a l ie r e 11,35 min.

Condiciones ventajosas de^adquisición paradlos 
señores Oficiales quo las pidan ¿en colectividad por’ 
conducto de^sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar reiirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

rthTÜWi

Contiene la mejor teche de vaca.

Precio único : Ptae 1.75 el bote

Alimento completo para niños, 
personas débiles y convalecíanles

1»

Knisfá^lasfariiiacias I j

Regulariza el flujo mensual, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cóflotís 

suelen coin
cidir cón las 

épocas.

SALUD d e l as SEÑOBW

GS«H8ES

“EL SIGLO,,
Los mayores y más importantes de España

Conde, Puerto y C.*
BARCELONA

Preste tyo

' Rambla denlos E»t>adio*, 8 y 7
Calle Xuelá, 10, 12^ 14
! Plaza Buen^uceso, 1

M.C.D. 2022


